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I N S P E C C I Ó N  D E  D U C T O S  D E  L A S  Z O N A S  
O C C I D E N T E ,  S U R  Y  N O R T E  C E N T R O  

 
A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

CONSULTA 1 
En el TDR menciona que el régimen de trabajo será 21 días x mes. ¿Al respecto consultamos si 

durante el periodo de descanso de personal no se debe proporcionar personal de remplazo? 

RESPUESTA 1 

Sí, durante el periodo de descanso del personal no se debe proporcionar personal de 

reemplazo. 

CONSULTA 2 
¿Para el caso de las camionetas solicitamos confirmar si estas serán utilizadas los 30 días al mes?, 

caso contrario favor de especificar. 

RESPUESTA 2 

Las camionetas serán requeridas por mes calendario completo, es decir, 30 o 31 días según el 

mes, ya que se reconoce el servicio por día trabajado. 

CONSULTA 3 
Solicitamos una ampliación de plazo para la presentación de ofertas hasta el 12/08/2025 

RESPUESTA 3 

Remitirse a la Enmienda 1. 

CONSULTA 4 
Mediante la presente, comunica que, por los feriados en la presente semana, solicita una ampliación 

de plazo por Cinco (5) días hábiles adicionales a la fecha límite de presentación del proceso de 

Licitación N° 5000005281 “INSPECCIÓN DE DUCTOS DE LAS ZONAS OCCIDENTE, SUR Y NORTE 

CENTRO” 

RESPUESTA 4 

Remitirse a la Enmienda 1. 

 
 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 07 de septiembre de 2025 


